
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1 

 

Expediente 005 2023– 00539 00 

 

1. Agréguese al expediente las respuestas allegadas por la Agencia Nacional de Tierras2, 

Superintendencia de Notariado y Registro3 y IGAC4. Póngase en conocimiento de los 

interesados para los fines pertinentes.  

 

2. Tener por debidamente emplazados a los demandados GLORIA ELENA OSORIO 

BAYER y a las PERSONAS INDETERMINADAS, tal como se ordenó en autos en la forma 

dispuesta en el artículo 108 del C.G.P. y amén de la publicación obrante en el plenario. 

(Registro 0014 y 0020) 

 

3. Por secretaría inclúyase los datos de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia y contrólese su debida publicación y términos conforme el artículo 375 del 

CGP.  

 

Cumplido y fenecido el interregno legal, se procederá con la designación del curador-

adlitem. 

 

4. Téngase en cuenta que se acreditó la inscripción de la demanda sobre el fundo materia 

de las pretensiones 50N 20026361.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
Jueza 

 
 

 

 

 
1 Estado electrónico 20 de marzo de 2024 
2 Registro 0013 
3 Registro 0016  
4 Registro 0017 y 0018  
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RV: RADICADO DE ENTRADA 202362010458502 RADICADO DE SALIDA
202310316359421

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS <correocertificadonotificaciones@4-72.com.co>
Sáb 16/12/2023 10:40 AM
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor(a) 

CCTO05BT

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de AGENCIA
NACIONAL DE TIERRAS, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S para hacer
efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

brand

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

https://ant.correocertificado4-72.com.co/viewmessage.php?messageid=id224694f69fb5ed9f534f67d98c5c8a2c049fc7eaff0c396cf4bd04e63c961fc7
https://ant.correocertificado4-72.com.co/viewmessage.php?messageid=id224694f69fb5ed9f534f67d98c5c8a2c049fc7eaff0c396cf4bd04e63c961fc7
https://ant.correocertificado4-72.com.co/unsubscribe.php?email=224694f69fb5ed9f534f67d98c5c8a2c049fc7eaff0c396cf4bd04e63c961fc7
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IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.



Bogotá D.C ., 2023-12-11 09:32

*202310316359421*
Al responder cite este Nro.

202310316359421

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Email: ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta oficio radicado No. 202362010458502 del 27 de noviembre de 2023 – Oficio No. 1407

Oficio 1407 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023
Proceso PERTENENCIA RAD -2023-00539-00
Radicado ANT 202362010458502 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2023
Demandante ILMA ETELVINA MALDONADO DE BLANCO Y OTROS
Inmueble 50N-20026361

De acuerdo con el oficio radicado No. 202362010458502 del 27 de noviembre de 2023, a través del cual se solicita a
esta Entidad pronunciarse sobre la naturaleza jurídica del predio con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50N-20026361,
se emite respuesta en el siguiente sentido:

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, con el objetivo de ejecutar la
política de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre esta, promover su uso en
cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales de propiedad
de la Nación.

En desarrollo de lo anterior, el artículo 13 numeral 8 de dicho decreto, atribuye a la Oficina Jurídica funciones de
atender y resolver las consultas y peticiones de carácter jurídico elevadas ante la Agencia.

Es así como, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como
competencias1, entre otras:

“(…) Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el ordenamiento
social de la propiedad rural”.

Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los trabajadores
rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o administrativos
tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener seguridad jurídica en el
objeto de la propiedad (…)”.

Por lo descrito, cuando de la verificación adelantada por la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se
determine que corresponde a un bien urbano, no procederá pronunciamiento alguno, toda vez que la Entidad carece de
competencia para referirse al respecto; en tanto que, esta se encarga únicamente de administrar los predios rurales
actuando como máxima autoridad de tierras de la Nación.

De acuerdo con lo anterior, una vez observado el oficio del asunto junto con los datos allí consignados, se logró
establecer que el predio identificado con el FMI No. 50N-20026361, es de carácter URBANO, debido a su ubicación
catastral, razón por la cual, no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta oficina
referirse al respecto de temas atinentes bienes inmuebles ubicados en el perímetro urbano2, puesto que se carece de
competencia para ello.

Por tanto, se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio en donde se encuentre
ubicado el predio, de acuerdo con lo expuesto.

Cordialmente,

LISSETH ANGÉLICA BENAVIDES GALVIZ
Jefe de Oficina Jurídica (E)

Elaboro: L. Orjuela - Abogada OJ.
Aprobó: Karen Cuta - Abogada OJ.
Anexos: Consulta VUR, consulta Geoportal de Bogotá.

2
Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal destinadas a usos urbanos por el plan de

ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según
sea el caso. Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con edificación,
que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.
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Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 06/12/2023 Hora: 08:56 AM No. Consulta: 505583373

N° Matrícula Inmobiliaría: 50N-20026361 Referencia Catastral: AAA0058OPZM

Departamento: BOGOTA D.C. Referencia Catastral Anterior:

Municipio: BOGOTA D. C. Cédula Catastral: AAA0058OPZM

Vereda: BOGOTA D. C. Nupre:

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

Dirección Actual del Inmueble: CL 102A 70C 28 (DIRECCION CATASTRAL)

Direcciones Anteriores:
CALLE 102 #54-28
SIN DIRECCION LOTE # 30

Determinacion: Destinacion economica: Modalidad:

Fecha de Apertura del Folio: 03/10/1989 Tipo de Instrumento: DOCUMENTO

Fecha de Instrumento: 21/08/1992

Estado Folio: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:

Matrícula(s) Derivada(s):

Tipo de Predio: SIN INFORMACION
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Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN

43005197 CÉDULA CIUDADANÍA GLORIA ELENA OSORIO BAYER

Complementaciones

Cabidad y Linderos

Linderos Tecnicamente Definidos

Area Y Coeficiente

Salvedades

NÚMERO
DE

ANOTACIÓN

NÚMERO DE
CORRECCIÓN

RADICACIÓN
DE

ANOTACIÓN

FECHA DE
SALVEDAD

RADICACIÓN
DE

SALVEDAD

DESCRIPCIÓN
SALVEDAD FOLIO

COMENTARIO
SALVEDAD

FOLIO

0 1 07/12/2010 C2010-33209 SE ACTUALIZA
NUMERO

CATASTRAL CON EL
C.H.I.P., SE INCLUYE
DIRECCION ACTUAL,
SUMINISTRADA POR

LA U.A.E.C.D.,
SEGUN RES. NO.

0350 DE 24/07/2007
PROFERIDA POR
ESA ENTIDAD Y

LOTE # 30 ENE L MUNICIPIO DE SUBA QUE HACE PARTE DE LA URBANIZACION SAN JORGE CON UNA CABIDA DE
459.62 V2,Y SE HALLA COMPRENDIDA DENTRO DE LOS LINDEROS: NORTE: EN 36.14 MTRS DESLINDANDO CON
LOTE# 31,ORIENTE EN 8.17 MTRS DESLINDANDO CON TERRENOS DE LA HACIENDA MORATO SUR: EN 35.87
AMTRS DESLINDANDO CON EL LOTE# 29 Y OCCIDENTE EN 8.17 MTRS DESLINDANDO CON LACALLE DE LA
URBANIZACION ......

Area de terreno Hectareas: Metros: Area Centimietros: Area Privada Metros: Centimietros:

Area Construida Metros: Centimietros: Coeficiente: %
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RES. NO. 5386 DE
14/08/2007

EXPEDIDA POR LA
S.N.R.

4 1 1996-2041 21/03/1996
NOMBRE ROMAN
CORREGIDO VALE

T.C. 2041/96

14 1 28/01/2021 C2021-600

C2021-
600.DGG.SECCION

ANOTACIONES,
CODIGO REGISTRAL

CORREGIDO DE
ACUERDO AL

TITULO VALE ART 59
DE LEY 1579 DE

2012.

Trámites en Curso

RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD

IMPORTANTE
Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

última venta parcial.
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto.



RV: remite oficio 1414 proceso 2023_539

Oficina de Registro Bogota Zona Norte <ofiregisbogotanorte@Supernotariado.gov.co>
Jue 11/01/2024 12:49 PM
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: jorge vergara <jorgea.vergara@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (776 KB)
2023 539 REGISTRO OFICIO 1414.pdf; Instrucción Administrativa No. 05 Marzo 22 de 2022.pdf;

NOTA: SE ADVIERTE AL INTERESADO EN EL TRAMITE REGISTRAL LO SIGUIENTE:                   
                                                                                                                                                                                     
Bogotá, D.C; 11  de enero de 2024                                                                                                        
                                                                                                                                                                            
Respetados Señores:                                                                                                      
                                                                                                                                                                                      
La Superintendencia de Notariado y Registro mediante la Instrucción Administrativa No.05 de
22 de marzo de 2022, derogó los procedimientos establecidos en las Instrucciones 8 y 12 de
2020, e impartió nuevos lineamientos para la radicación de medidas cautelares sujetas a
registro provenientes de despachos judiciales.  
                                                                                                                                
A partir del 22 de marzo de 2022, para proceder a la radicación de los documentos
provenientes de los despachos judiciales y administrativos, se deberá seguir lo dispuesto en el
literal B de la citada instrucción, el cual dispone lo siguiente: "B. Radicación de documentos
emitidos por medios electrónicos y con firma electrónica.  
                                                                                                                         
Cuando se trate de oficios que provengan de los despachos judiciales y que sean remitidos al
interesado por correo electrónico institucional de la Rama Judicial, en el marco del Decreto
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, los usuarios y las ORIP realizarán lo siguiente:  
                                                                                                                          
1. El usuario deberá allegar el oficio sujeto a registro con una copia física del correo donde
consta que lo recibió por parte del operador judicial y la impresión completa del contenido del
archivo adjunto.  
2. El funcionario de la ventanilla liquidará el valor de los derechos de registro de acuerdo a lo
establecido en la resolución de tarifas registrales vigente.  
3. El usuario realizará el pago de los derechos de registro y de los impuestos de registro,
cuando haya lugar, ya que estas constancias originales se deberán allegar en el momento de la
radicación.  
4. El funcionario de la ventanilla emitirá el recibo de radicación del oficio presentado para
registro que indicará fecha y hora de ingreso, número consecutivo de radicación, tipo de
documento, fecha, oficina y lugar de origen.  
                                                                                                     
Es pertinente aclarar que solo hasta cuando se agoten los lineamientos aquí establecidos se
entenderá que el usuario registral radicó su solicitud de inscripción del oficio”  
                                                                                                        
Por lo anterior, el presente correo solo estará habilitado con el único fin de que los documentos
remitidos por los despachos judiciales a los interesados sean también enviados con copia a las
ORIP, de manera que pueda la oficina de registro consultar y verificar la autenticidad de la



firma electrónica y del documento autorizado, por lo que este correo solo quedará habilitado
como una herramienta de consulta y no podrán ser utilizados para la recepción ni
radicación de los documentos que provienen de los despachos judiciales ni de
ninguna otra autoridad.   
                                                                                                                                 
Finalmente, se reitera que, la radicación solo se entenderá surtida cuando el usuario agote la
radicación presencial con el lleno de los requisitos establecidos en el numeral II de la
Instrucción Administrativa No.05 de 22 de marzo de 2022 de la Superintendencia de Notariado
y Registro. 

                                                                                                                                                                  
Ubicación: Oficina de Registro Norte (calle 74 No 13-40)                   
Horario de atención al usuario: Lunes a Viernes 8-12 m y 1 a 4 p.m    

Cordialmente,

Oficina de Registro Bogotá Zona Norte
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
Zona Norte
Calle 74 N0. 13-40 Piso 6
Bogota - Colombia
 
Teléfono:  +57 (1) 345 0500
Email: ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co 
Visítenos  www.supernotariado.gov.co  
 
P  AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really necessary

De: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 12:42
Para: Oficina de Registro Bogota Zona Norte <ofiregisbogotanorte@Supernotariado.gov.co>
Cc: jorge vergara <jorgea.vergara@hotmail.com>
Asunto: remite oficio 1414 proceso 2023_539
 
Cordialmente,
ers

Apreciado Funcionario y/o Usuario:

mailto:ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cccto05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfa30a82109374bd0949c08dc12cd9e31%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638405921561997665%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6TeLa7%2FMIvUweHc5ppTE23L1YLnV2YYd8PwQHj3GwQY%3D&reserved=0


Comedidamente nos permi�mos informarle, que el horario de recepción de mensajes a
través del correo electrónico ins�tucional, es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00
p.m.

Lo anterior también para propender, fomentar y garan�zar no solo su derecho al
descanso y desconexión laboral, sino el de los funcionarios ins�tucionales (Ar�culo 37 del
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020).

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bogotá 

CRA 9 No. 11 45 piso 5  tel 601.353.26.66 extensión 71305 

Correo: ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Oficio No. 1414 
19 de dic iembre de 2023  
 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  
ZONA NORTE 
Ciudad 
 
PROCESO 11001 31 03 005 2023 00539 00 PERTENENCIA ILMA 
ETELVINA MALDONADO DE BLANCO CC 23.557.313 y HEIDY SILVIA 
BLANCO MALDONADO CC 39.524.656 CONTRA GLORIA ELENA OSORIO 
BAYER CC 43.005.197 y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
Comedidamente me permito comunicarle que mediante auto del siete de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), dictado dentro del proceso de la 
referencia, este Despacho ordenó la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50N 20026361. 
 

Por lo anterior, sírvase inscribir la medida y a costa de la parte interesada 
expedir con destino a este despacho certificación sobre la situación jurídica 
del inmueble en 10 años si fuere posible, donde conste el gravamen conforme 
lo prevé el artículo 592 del C.G.P. 
 
Cordialmente, 
 
                         ELSA MARINA PÁEZ PÁEZ  

    SECRETARIA 

 
AL CONTESTAR FAVOR CITAR NÚMERO DE OFICIO Y 

REFERENCIA DEL PROCESO 
 

Es. 

Firmado Por:

Elsa Marina Paez Paez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d5843c366a51e39cc8d71bde990943d934e9398e559bb10489c70c92a50318dd

Documento generado en 19/12/2023 09:36:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C., - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

Código: 
GDE ʹ GD ʹ FR ʹ 08 V.03 
28-01-2019 

 

 

 
 

INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA No. 
 
 
PARA: REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE: SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 

ASUNTO: LINEAMIENTOS PARA LA RADICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
SUJETAS A REGISTRO PROVINIENTES DE DESPACHOS JUDICIALES. 

 
FECHA: 22 DE MARZO DE 2022 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Debido a la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus Covid-19 y que 
desencadenó una crisis mundial con efectos negativos para el País, desde el primer trimestre 
del 2020, el Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 ordenó el 
aislamiento preventivo obligatorio desde el día 25 de marzo de 2020, figura que desde el 
Decreto 206 del 26 de febrero de 2021, ha sido modificada a la modalidad de aislamiento 
selectivo con distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura, 
vigente hasta la fecha (1 de marzo de 2022), con la expedición del Decreto 298 del 28 de 
febrero de 2022; Decretos estos que tienen como fundamento y condición la existencia de la 
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social la cual, a la 
fecha, se extiende hasta el 30 de abril de 2022, de conformidad con la Resolución 000304 del 
23 de febrero de 2022. 

 
Esta modalidad de aislamiento es consecuente con lo dispuesto en los documentos CONPES, 
elaborados por el Consejo Nacional de Política Económica y Social, ante la situación derivada 
por la pandemia del Covid-19, donde se proponen las acciones de seguimiento que contribuirán 
a consolidar la ruta para la reactivación y recuperación de la economía1, para que en este 
periodo conocido como nueva realidad, la población pueda retomar su vida social y productiva, 
cumpliendo con los protocolos de bioseguridad establecidos para cada actividad. 

 
Teniendo en cuenta que la Superintendencia de Notariado y Registro (en adelante SNR), 
durante la pandemia, en ejercicio de la función orientadora conferida en el numeral 19 del 
artículo 13 del Decreto 2723 de 2014, expidió la Instrucción Administrativa 8 del 12 de junio y su 
modificatoria 12 del 30 de junio de 2020, con la intención de adoptar medidas relacionadas con 

 
 

1 

x CONPES 3999 del 5 de agosto de 2020: ESTRATEGIA DE RESPUESTA INICIAL ANTE LOS EFECTOS DE LA 
PANDEMIA DEL COVID-19 SOBRE LA SALUD PÚBLICA, LOS HOGARES, EL APARATO PRODUCTIVO Y LAS 
FINANZAS PÚBLICAS. 

x CONPES 4023 del 11 de febrero de 2021: POLÍTICA PARA LA REACTIVACIÓN, LA REPOTENCIACIÓN Y EL 
CRECIMIENTO SOSTENIBLE E INCLUYENTE: NUEVO COMPROMISO POR EL FUTURO DE COLOMBIA. 
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el uso de las tecnologías de la información que permitieran mitigar los efectos negativos en la 
prestación de los servicios a cargo de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, en 
adelante ORIP. 

 
Tales Instrucciones Administrativas tienen como fundamento, en especial, las disposiciones del 
Decreto Legislativo 491 de 20202, el cual tiene como ámbito de aplicación, según el artículo 1, 
todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos 
órdenes, sectores y niveles, órganos de control, órganos autónomos e independientes del 
Estado, y a los particulares cuando cumplan funciones públicas a quienes para efectos de esa 
norma se les dio el nombre de autoridades. 

 
Sobre este Decreto Legislativo, las Instrucciones Administrativas en mención resaltaron que, de 
conformidad con el artículo 11, ³>G@XUDQWH el período de aislamiento preventivo obligatorio las 
autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, cuando no cuenten con firma 
digital, podrán válidamente suscribir los actos, providencias y decisiones que adopten mediante 
firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada, según la disponibilidad de dichos medios. 
Cada autoridad será responsable de adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la 
seguridad de los documentos que se firmen por este medio." 

 
No obstante, el Decreto Ley en mención dispuso en el inciso tercero del artículo 3 que cuando 
no se cuente con los medios tecnológicos que se deberán emplear para prestar su servicio, las 
autoridades deberán prestar el servicio de forma presencial. 

 
Aunado a lo anterior, estas Instrucciones observaron lo establecido en el Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 20203��TXH�GLVSXVR�HQ�HO�DUWtFXOR����TXH���«��WRGDV�ODV�FRPXQLFDFLRQHV� 
oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como 
lo autoriza el artículo 11 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que 
hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 
judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. �«�´� 

 
Así, el Decreto Ley 806 tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales flexibilizando la atención a los usuarios del 
VHUYLFLR�GH�MXVWLFLD��GH�OR�FXDO�VH�GHVWDFD�TXH�HO�SDUiJUDIR�GHO�DUWtFXOR���VHxDOy�TXH��³�«��>H@Q 
aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los 
medios tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea 
necesario acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea 
posible y se ajuste a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y 

 
 

2 Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 
autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los 
contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica. 
3 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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Protección Social, el Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades 
con funciones jurisdiccionales. �«�´� 

 
Sobre este asunto, en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 20204, la Corte 
Constitucional realizó un análisis a la modificación transitoria al trámite de envío de 
comunicaciones, RILFLRV�\�GHVSDFKRV��VLHQGR�QHFHVDULR�GHVWDFDU�TXH��µ�«��>G@XUDQWH�OD�YLJHQFLD 
del Decreto Legislativo sub examine, su artículo 11º: (i) obliga a los secretarios o funcionarios 
que hagan sus veces a remitir µFRPXQLFDFLRQHV� oficios y despachos a cualquier destinatario 
[...] mediante mensaje de datos" y (ii) establece una presunción de autenticidad de las 
FRPXQLFDFLRQHV�� RILFLRV� \� GHVSDFKRV� TXH� VH� VXUWDQ� YLUWXDOPHQWH� µVLHPSUH� TXH� SURYHQJDQ� GHO 
correo electrónico oficial de la autoridad MXGLFLDO¶�� SRU� OR� TXH� HO� VHFUHWDULR� \D� QR� WHQGUi� TXH 
firmarlas. �«�´ 

 
Siendo así las cosas, y de conformidad con las disposiciones del artículo 298 del Código 
General del Proceso los oficios y despachos para el cumplimiento de las medidas cautelares 
solamente se entregarán a la parte interesada, entendiéndose este último como quien ostenta la 
calidad de sujeto procesal, por ende, será a quien le corresponde radicar en debida forma la 
documentación sujeta a registro cumpliendo con lo establecido en el capítulo V de la Ley 1579 
de 2012 sobre el modo de hacer el registro. 

 
Es de agregar que el artículo 37 de la Ley 1579 de 2012 pretende facilitar las relaciones del 
ciudadano con el registro inmobiliario, dentro de criterios de máxima simplificación, 
diversificación de canales de atención y principios de celeridad en la gestión pública, pero sin 
poner en peligro los bienes y derechos que protege el Estado. En este propósito, la SNR 
deberá prever y poner en operación mecanismos de relacionamiento eficaces, soportados en 
las    políticas de servicio al ciudadano y de Gobierno en Línea. 

 
En concordancia con lo anterior y en cumplimiento de las medidas adoptadas por el Gobierno 
Nacional, la SNR, mediante Resolución 3659 del 2 de mayo de 2020 estableció en su artículo 2 
TXH��³>O@D�6XSHULQWHQGHQFLD�GH�1RWDULDGR�\�5HJLVWUR��KDELOLWDUi�OD�DWHQFLyQ�DO�S~EOLFR�\�OHYDQWDUi 
la suspensión de términos, mediante acto administrativo, por oficina o grupo de oficinas de 
registro de instrumentos públicos, previa validación de la implementación de los protocolos de 
bioseguridad encaminados a mitigar el riesgo de contagio tanto de usuarios como de servidores 
S~EOLFRV´��SRU�OR�TXH�VH�LQLFLy�OD�UHDFWLYDFLyQ�GH�ODV�25,3�GH�PDQHUD�JUDGXDO��UHVXOWDGR�GHO�FXDO 
las ciento noventa y cinco (195) oficinas del país actualmente se encuentran prestando sus 
servicios de manera presencial. 

 
Visto lo anterior es importante manifestar que, a la fecha la SNR se encuentra realizando mesas 
de trabajo con el Consejo Superior de la Judicatura, con el objeto de adoptar los desarrollos 
tecnológicos que cumplan con la normatividad dictada tanto para la administración de justicia 
como para el servicio registral, con el fin de garantizar la radicación de los documentos 

 
 

4 Control de constitucionalidad del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio GH� ������ ³>S@RU� HO� FXDO� VH� DGRSWDQ� PHGLGDV� SDUD 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y (FROyJLFD´ 
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susceptibles de registro por medios electrónicos, y se puedan garantizar los principios 
registrales de rogación, prioridad o rango y legalidad. 

 
Ahora bien, al tenor del acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 del Consejo 
Superior de la Judicatura, por el cual se adoptan unas medidas para garantizar la prestación del 
servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio 
QDFLRQDO��HVH�yUJDQR�GH�OD�5DPD�-XGLFLDO�FRQVLGHUy�TXH��³>W@HQLHQGR�HQ�FXHQWD�TXH�WHUPLQDURQ 
ODV�PHGLGDV�GH�µDLVODPLHQWR�SUHYHQWLYR�REOLJDWRULR¶�\�HQWUy�HQ�YLJHQFLD�HO�µ$LVODPLHQWR�6HOHFWLYR� 
Distanciamiento Individual Responsable y Reactivación Económica 6HJXUD¶� gradual y 
progresiva a todas las actividades, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
establecer las reglas y condiciones con las cuales se garantizará la prestación del servicio de 
justicia de forma presencial, gradual y con alternancia en las sedes judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial, a partir del 1º de septiembre GH������´ 

 
Aunado a lo anterior, en el acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022 del Consejo 
Superior de la Judicatura, por el cual se adoptan unas medidas para garantizar la prestación del 
servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio 
QDFLRQDO��VH�GHWHUPLQy�TXH��³>O@RV�GHVSDFKRV�MXGLFLDOHV��GHSHQGHQFLDV�DGPLQLVWUDWLYDV�\�ODV�TXH 
atienden público, garantizarán la apertura de todas las sedes, cumpliendo las medidas de 
ELRVHJXULGDG�´ 

 
Consecuentemente, es necesario observar que las limitaciones para el desplazamiento de los 
ciudadanos y las medidas de aislamiento y distanciamiento ordenadas por los Decretos 
Presidenciales fueron derogadas, encontrándose vigentes las disposiciones del Decreto 1614 
del 30 de noviembre de 2021, el cual ordena en el artículo 3 que para el desarrollo de todas las 
actividades económicas, sociales y del Estado, el Ministerio de Salud y Protección Social, 
expedirá los criterios y condiciones de acuerdo a las condiciones epidemiológicas, 
disponibilidad del servicio de salud del territorio y el avance del plan nacional de vacunación. 

 
En ese orden, es la intención de la SNR contribuir a la reactivación progresiva de todas las 
actividades económicas y sociales del Estado que se desarrollan en nuestro territorio a las 
condiciones prepandemia, siempre que se cumplan los mencionados protocolos de 
bioseguridad y salubridad, considerando que es posible para los ciudadanos desplazarse para 
la realización de sus diligencias. 

 
II. RADICACIÓN DE ACTOS, TÍTULOS Y DOCUMENTOS PARA PROCESO DE REGISTRO 

 
Observando que con base en el artículo 14 de la Ley 1579 de 20125, se permite la radicación de 
documentos para registro bien sea por medios electrónicos o en medio físico o documental, y al 

 
5 Ley 1579 de 2012, Articulo 14. Radicación. Recibido el instrumento público por medios electrónicos y con firma digital de las 
Notarías, Despachos Judiciales o Entidades Públicas o en medio físico o documental presentado por el usuario, se procederá a su 
radicación en el Diario Radicador, con indicación de la fecha y hora de recibo, número de orden sucesivo anual, naturaleza del 
título, fecha, oficina y lugar de origen, así como el nombre o código del funcionario que recibe. 

 
Las Notarías y autoridades que envíen vía electrónica los instrumentos, se les dará constancia escrita de recibido por el mismo 
medio y con las mismas seguridades. 
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encontrarse trabajando de manera presencial en las ciento noventa y cinco (195) ORIP, como 
también la Rama Judicial que ha retornado a prestar sus servicios, se imparten los siguientes 
lineamientos, para la radicación de los documentos provenientes de los despachos judiciales, 
así: 

 
A. Radicación de documentos emitidos en medios físicos o documentales 

 

Cuando las autoridades judiciales expidan los actos, títulos y documentos sujetos a registro en 
medio físico o documental, se deberán seguir los procedimientos y trámites existentes de 
manera previa a la pandemia ocasionada por el Covid-19, esto es, que el usuario allegue el 
documento de manera presencial en la ventanilla de radicación de la ORIP correspondiente, 
cumpliendo con lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

 
Para estos efectos los usuarios y las ORIP realizarán lo siguiente: 

 
1. El usuario presentará el oficio original expedido por la autoridad judicial competente en la 
ventanilla de registro ante el funcionario liquidador de la ORIP, donde se procederá a su 
radicación en el Sistema Registral (Folio magnético o SIR), con indicación de la fecha y hora de 
recibo, número consecutivo de radicación, tipo de documento, fecha, oficina y lugar de origen. 

 
2. El usuario deberá aportar otro ejemplar original o una copia especial y autentica expedida por 
el Despacho de origen, destinado al archivo de la Oficina de Registro, sin el cual no podrá 
recibirse para su radicación6. El funcionario de la ventanilla de radicación de documentos dará 
constancia escrita al usuario del recibo, fecha, hora y número consecutivo de radicación. 

 
3. El funcionario liquidará el valor de los derechos de registro de acuerdo a lo establecido en la 
resolución de tarifas registrales vigente para la fecha de radicación. 

 
A quien lo presente para su registro se le dará constancia escrita del recibo, fecha, hora y número de orden. Estas circunstancias se 
anotarán tanto en el documento electrónico que se le comunique a la Notaría o autoridad de origen o al interesado en el instrumento 
que se le devuelva, como en el ejemplar destinado al archivo de la Oficina de Registro. 

 
PARÁGRAFO 1o. Para radicar físicamente cualquier instrumento público que debe inscribirse en el registro, el interesado deberá 
aportar otro ejemplar original o una copia especial y autentica expedido por el Despacho de origen, destinado al archivo de la 
Oficina de Registro, sin el cual no podrá recibirse para su radicación. 

 
PARÁGRAFO 2o. En aquellas Oficias de Registro de Instrumentos Públicos donde se garantice el manejo de imágenes digitales 
con la debida seguridad jurídica de las mismas y/o que reciban los documentos sujetos a registro por medios electrónicos sea de 
Notarías, Despachos Judiciales y Entidades Públicas con firma digital, previa concertación de la integración a este servicio no será 
necesaria la presentación de otro ejemplar del instrumento para archivo, siempre y cuando se garantice la reproducción total y fiel 
del mismo que sirvió de base para hacer el registro. 

 
PARÁGRAFO 3o. Una vez radicado el instrumento y antes de su calificación, se procederá a verificar que los datos consignados en 
la radicación correspondan fielmente al mismo. 

 
6El parágrafo 2º del artículo 14 del Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos, prevé que solo se podrá hacer excepción a esta 
regla cuando se pueda garantizar el manejo de imágenes digitales con la debida seguridad jurídica de las mismas y/o que se 
reciban los documentos sujetos a registro por medios electrónicos sea de Notarías, Despachos Judiciales y Entidades Públicas con 
firma digital, lo cual no es una realidad actualmente para todas las autoridades. 
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4. El usuario realizará el pago de los derechos de registro ya que estas constancias originales 
se deberán allegar en el momento de la radicación. 

 
5. El usuario podrá hacer uso de los canales de recaudo habilitados para cada una de las ORIP 
donde se debe realizar el proceso de registro para el pago de los derechos de registro que 
correspondan. 

 
B. Radicación de documentos emitidos por medios electrónicos y con firma electrónica 

 

Cuando se trate de oficios que provengan de los despachos judiciales y que sean remitidos al 
interesado por correo electrónico institucional de la Rama Judicial, en el marco del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, los usuarios y las ORIP realizarán lo siguiente: 

 
1. El usuario deberá allegar el oficio sujeto a registro con una copia física del correo donde 

consta que lo recibió por parte del operador judicial y la impresión completa del contenido 
del archivo adjunto. 

 
2. El funcionario de la ventanilla liquidará el valor de los derechos de registro de acuerdo a lo 

establecido en la resolución de tarifas registrales vigente. 
 
3. El usuario realizará el pago de los derechos de registro y de los impuestos de registro, 

cuando haya lugar, ya que estas constancias originales se deberán allegar en el momento 
de la radicación. 

 
4. El funcionario de la ventanilla emitirá el recibo de radicación del oficio presentado para 

registro que indicará fecha y hora de ingreso, número consecutivo de radicación, tipo de 
documento, fecha, oficina y lugar de origen. 

 
Es pertinente aclarar que solo hasta cuando se agoten los lineamientos aquí establecidos se 
entenderá que el usuario registral radicó su solicitud de inscripción del oficio. 

 
 

III. HERRAMIENTAS DE APOYO PARA LA VALIDACIÓN DE LA FIRMA ELECTRÓNICA Y 
LOS OFICIOS SUJETOS A REGISTRO PROVENIENTES DE LA RAMA JUDICIAL: 

 
La Superintendencia pone en conocimiento de los Registradores de Instrumentos Públicos las 
siguientes herramientas creadas por la Rama Judicial con el objeto de que las mismas sean 
utilizadas por los funcionarios calificadores y los Registradores en la etapa de la calificación, lo 
anterior, con el objetivo de revestir de seguridad jurídica tales documentos. 

 
1- Consultar en la cuenta de correo electrónico ³GRFXPHQWRVUHJLVWUR´� correspondiente a la 
ORIP si el oficio bajo estudio fue remitido a ese buzón por parte del despacho judicial. 

 
2- Descargar el archivo pdf. 
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3- Abrir el archivo. 
 
4- Identificar el código de verificación ubicado al final del oficio. 

 
5- ingresar a la URL señalada en el oficio enviado (ver imágenes siguientes). 

 
x https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/, conocida como ³YDOLGDFLyQ de la 

firma HOHFWUyQLFD´� y 
 

x https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectronica/frmValidarFi 
rmaElectronica.aspx, conocida como TYBA. 

 

6- Diligenciar la información solicitada en la dirección electrónica, para lo cual deberá adjuntarse 
el archivo (oficio sin alteración alguna), luego copiar y pegar el código de verificación sin 
espacios. 

 
7- Presionar el botón validar. Del resultado de la validación deberá determinarse si procede o no 
la inscripción del oficio y, si la respuesta es que el documento no es auténtico, se pondrá esta 
situación en conocimiento del Registrador para lo pertinente. 

 
Cuando los oficios provenientes de los Despachos Judiciales no hayan sido expedidos con firma 
electrónica y en consecuencia no indiquen la URL en la cual puedan ser verificados, los 
funcionarios calificadores deberán en todo caso constatar que el juzgado correspondiente haya 
enviado el correo electrónico desde una cuenta de correo con el dominio 
³@ramajudicial.gov.co´ 

 
IV. DE LOS BUZONES DE &255(2�³documentosregistro@supernotariado.gov.co´ 

 
Aun cuando la radicación de los documento provenientes de los despachos judiciales, por 
ahora, la debe surtir el usuario de manera presencial, se precisa que permanecerán activos los 
buzones de correos electrónicos previamente creados en las oficinas registro con los dominios 
³documentosregisto@supernotariado.gov.co´ con el único fin de que los documentos remitidos 
por los despachos judiciales a los interesados sean también enviados con copia a las ORIP, de 
manera que pueda la oficina de registro consultar y verificar la autenticidad de la firma 
electrónica y del documento autorizado. Ello autoriza a concluir que, los buzones electrónicos 
solo quedarán habilitados como una herramienta de consulta y no podrán ser utilizados para la 
recepción ni radicación de los documentos que provienen de los despachos judiciales ni de 
ninguna otra autoridad. 

 
Así las cosas, se reitera que la radicación solo se entenderá surtida cuando el usuario agote la 
radicación presencial con el lleno de los requisitos establecidos en el numeral II de la presente 
Instrucción Administrativa. Con estos lineamientos la SNR busca garantizar los principios 
registrales de Rogación, Prioridad o Rango y Legalidad7. 

 
7 Ley 1579 de 2012, Artículo 3o Principios. Las reglas fundamentales que sirven de base al sistema registral son los principios de: 
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V. Sobre los mayores valores 

 
La figura del cobro del mayor valor fue creada de manera excepcional para los casos en que no 
se realizó de forma correcta la liquidación de los derechos de registro por parte del funcionario 
liquidador y que, para no generar la inadmisión del respectivo documento, se consideró como 
una herramienta para subsanar la diferencia en el pago de los derechos de registro por parte 
del interesado y se pueda dar continuidad al proceso de registro. 

 
Por lo anterior, a partir de la fecha de expedición de la presente Instrucción Administrativa, para 
los documentos radicados como exentos de pago de derechos de registro y en los cuales el 
usuario debió pagar éstos derechos, el funcionario en la etapa de calificación procederá a 
elaborar una nota devolutiva8 que señalará los hechos y fundamentos de derecho que dieron 
origen a la devolución, utilizando para ello la causal de devolución ³6HxRU�XVXDULR�QR�VH�SDJy 
el mayor valor generado respecto del trámite cuyo registro se pretende. (Resolución de 
tarifas UHJLVWUDOHV�YLJHQWH�´. 

 
Para los oficios radicados antes de la entrada en vigencia de la presente Instrucción 
Administrativa y respecto de los cuales no se hubiere pagado el valor correspondiente a los 
derechos de registro, el funcionario calificador procederá a agotar el procedimiento establecido 
para el recaudo del mayor valor. 

 
VI. VIGENCIA 

 
A partir de la publicación de la presente Instrucción Administrativa se derogan las Instrucciones 
Administrativas 8 del 12 de junio y 12 del 30 de junio de 2020 de la SNR, como también las 
Circulares 590 del 3 de septiembre de 2020 y 694 del 14 de octubre de 2021 de la Dirección 
Técnica de Registro y demás normas que le sean contrarias. 

 
En consecuencia, los Registradores de Instrumentos Públicos, así como los funcionarios que 
tengan a cargo la calificación de los oficios provenientes de autoridades judiciales, deberán dar 

 
 

a) Rogación. Los asientos en el registro se practican a solicitud de parte interesada, del Notario, por orden de autoridad judicial o 
administrativa. 

 
El Registrador de Instrumentos Públicos sólo podrá hacer inscripciones de oficio cuando la ley lo autorice; 

�«� 

c) Prioridad o rango. El acto registrable que primero se radique, tiene preferencia sobre cualquier otro que se radique con 
posterioridad, aunque el documento haya sido expedido con fecha anterior, salvo las excepciones consagradas en la ley; 

 
d) Legalidad. Solo son registrables los títulos y documentos que reúnan los requisitos exigidos por las leyes para su inscripción; 

 
8 Ley 1579 de 2012, articulo 22. Inadmisibilidad del registro. Si en la calificación del título o documento no se dan los presupuestos 
legales para ordenar su inscripción, se procederá a inadmitirlo, elaborando una nota devolutiva que señalará claramente los hechos 
y fundamentos de derecho que dieron origen a la devolución, informando los recursos que proceden conforme al Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o de la norma que lo adicione o modifique. Se dejará copia del 
título devuelto junto con copia de la nota devolutiva con la constancia de notificación, con destino al archivo de la Oficina de 
Registro. 
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pleno cumplimiento a lo establecido en esta Instrucción Administrativa, en concordancia con las 
disposiciones de la Ley 1579 de 2012. 

 
La SNR aprovecha la oportunidad para ratificar el compromiso para el mejoramiento continuo 
del servicio público registral esencial, en ese sentido seguimos avanzando con las actividades 
tendientes a implementar la herramienta de Radicación Electrónica REL para la radicación de la 
rama judicial, de conformidad con lo establecido en el Estatuto de Registro en el artículo 159 
para la radicación de los documentos o títulos vía electrónica por las notarías, despachos 
judiciales o entidades estatales y el capítulo VII sobre la modernización y simplificación del 
servicio público registral, en virtud del principio constitucional de colaboración armónica entre 
entidades10. 

 
Cordialmente, 

 
 
 

GOETHNY FERNANDA GARCÍA FLÓREZ 
SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
Vo. Bo: 
Shirley Paola Villarejo Pulido 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
Nancy Cristina Mesa Arango 
Directora Técnica de Registro (E) 

 

Consuelo Perdomo Jiménez 
Superintendente Delegada de Registro (E)  

 
Proyecto: OAJ, DTR y SDR 

 
 
 
 
 
 
 

9 Ley 1579 de 2012, artículo 15. RADICACIÓN DE DOCUMENTO O TÍTULO VÍA ELECTRÓNICA EN LAS NOTARÍAS, 
DESPACHOS JUDICIALES O ENTIDADES ESTATALES. Una vez otorgado un título o documento de los relacionados en el artículo 
4o, el Notario, la autoridad judicial, administrativa o estatal competente, a petición de cualquiera de los interesados o de manera 
oficiosa, podrá radicarlo en el sistema de información de registro o sistema adoptado para tal fin, remitiendo vía electrónica a la 
oficina de registro la copia del documento o título digitalizado con firma digital, así como los soportes documentales del 
cumplimiento del pago de los impuestos y derechos establecidos en la ley y decretos reglamentarios. 

 
PARÁGRAFO 1o. El pago de los impuestos y derechos de registro se podrá efectuar a través de medios virtuales o electrónicos 
bajo condiciones de seguridad y confiabilidad, debidamente integrados al proceso de registro. La Superintendencia de Notariado y 
Registro, reglamentará el procedimiento y desarrollo tecnológico para la puesta en marcha de este servicio. 

 
PARÁGRAFO 2o. Ningún acto notarial ni de registro podrá ser gravado con impuestos, tasas o contribuciones municipales o 
departamentales, con excepción del Impuesto de Registro autorizado por la Ley 223 de 1995 y las que lo modifiquen o adicionen. 

 
10 El artículo 113 de la Constitución Política de Colombia señala que: ³/RV diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de VXV�ILQHV´� 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co


13/1/24, 9:12 Correo: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADZkNGVhYmY0LTdhOTAtNDc0OS1iYzI4LTgxN2ZlOGIxZGY3ZgBGAAAAAABPDSJ8b2VpTIS6ej2ogF… 1/1

Documento de Respuesta: 1600ORC-2024-0000211-EE

sigac1@igac.gov.co <sigac1@igac.gov.co>
Vie 12/01/2024 3:05 PM
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor(a):

Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Bogota,

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi le está remitiendo el documento de salida 1600ORC-2024-

0000211-EE de respuesta o solicitud generado para usted. Cualquier inquietud comunicarse

directamente con la entidad.

Para ver el contenido del documento, usted debe hacer clic en el enlace que se muestra a
continuación:

https://sigac.igac.gov.co/xuiComponent/notificationViewer.html?uuid=b5d04f15-80f0-42d8-8b8e-
a817d3ec3cc6-19897775

Atentamente,

Sistema de Gestión Documental

Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC

Este correo es informativo, favor no responder a esta dirección de correo, NO está habilitada para

recibir mensajes.

Carrera 30 No 48 - 51 Bogotá D.C., Colombia, 6016531888, Oficina de Relación con el Ciudadano,

Email: contactenos@igac.gov.co, Web: https://www.igac.gov.co/

sigac@igac.gov.co



Página | 1 
________________________________________________________________________
Instituto Geográfico Agustín Codazzi

  Carrera 30 No 48 - 51 Bogotá D.C., Colombia

  (+57) 601 653 1888

  www.igac.gov.co

Señores
ELSA MARIA PAEZ PAEZ
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA - SEDE 1 
Carrera 9 no. 11-45 piso 5
Bogotá, D.C., Colombia
 
 

ASUNTO: Respuesta a proceso de pertenencia, oficio No 1401 de 17 noviembre de 
2023 radicado IGAC 3200SAF-2023-0010527-ER proceso 11001 31 03 005 
2023 00539 00

Cordial saludo:

Gracias por comunicarse con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. Somos 
la máxima autoridad en regulación, producción y articulación de la información 
geográfica, catastral y agrológica del país.

Una vez realizado el análisis de su solicitud, le informamos que la petición no 
corresponde a la órbita misional del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC- ya 
que el municipio del cual requiere información es jurisdicción de la Unidad 
Administrativa Especial De Catastro Distrital Bogotá - UAECD, por lo anterior, se 
procede a trasladar al proceso de pertenencia citado, con el fin que se dé respuesta 
oportuna y de fondo, en virtud de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 
2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
CPACA - sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015

Adjunto encontrará la comunicación de traslado por competencia.

Atentamente.

FERNANDO PEREZ MORENO (E) (E)
JEFE DE OFICINA
Oficina de Relación con el Ciudadano
Proyectó: YERALDIN JIMENEZ BUITRAGO - AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Elaboró: YERALDIN JIMENEZ BUITRAGO - AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Radicados: 1600ORC-2023-0009013-EE
Informados: 

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 1600ORC-2024-0000211-EE 

No. Caso: 942222
Fecha: 12-01-2024 14:57:57

TRD: 
Rad. Padre: 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bogotá 

CRA 9 No. 11 45 piso 5  tel 601.353.26.66 extensión 71305 

Correo: ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Oficio No. 1401 

17 noviembre  2023 

 
Señores 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

Ciudad 
 
PROCESO 11001 31 03 005 2023 00539 00 PERTENENCIA ILMA 
ETELVINA MALDONADO DE BLANCO CC 23.557.313 y HEIDY SILVIA 
BLANCO MALDONADO CC 39.524.656 CONTRA GLORIA ELENA OSORIO 
BAYER CC 43.005.197 y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha siete de noviembre 
dos mil veintitrés (2023), comedidamente me permito oficiarle con el fin de 
informarle que este Despacho, ordenó a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos zona centro, la inscripción de la presente demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N 20026361, ubicado en la CL 102A 70C 28 
(Dirección Catastral) CALLE 102 #54-28 Bogotá. 

 
Lo anterior, para que de conformidad con lo establecido en el inciso 2º, 
numeral 6º del artículo 375 del Código General del Proceso, si lo consideran 
pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones. - 
 

Cordialmente, 

 
                         ELSA MARINA PÁEZ PÁEZ  

SECRETARIA 

 
AL CONTESTAR FAVOR CITAR NÚMERO DE OFICIO Y 

REFERENCIA DEL PROCESO 

 

Ers. 

Firmado Por:

Elsa Marina Paez Paez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 005

mailto:ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea9807471db34a8091033a0544d0baac3cf12c299d85aa9cd684d1c6101d68f7

Documento generado en 21/11/2023 08:55:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: Remite Oficio 1401proceso 2023 _539

IGAC Contactenos <contactenos@igac.gov.co>
Jue 23/11/2023 16:53

Para: Marycruz Camacho Martinez <marycruz.camacho@igac.gov.co> 

1 archivos adjuntos (71 KB)

2023 539 IGAC OFICIO 1401.pdf;

Buen día 
 
Se remite para radicación a la Dirección de Gestión Catastral.  
 
Enviar con copia a: ana.bustos@igac.gov.co y subcatastro@igac.gov.co

Cordialmente,

Oficina de Relación con el Ciudadano
Línea Nacional de Atención a la Ciudadanía (601) 653
1888
Carrera 30 No. 48-51
Código Postal 111311 
Bogotá D.C., Colombia
www.igac.gov.co

      

De: No�ficaciones Judiciales <judiciales@igac.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de noviembre de 2023 13:29
Para: IGAC Contactenos <contactenos@igac.gov.co>
Asunto: RV: Remite Oficio 1401proceso 2023 _539
 
Cordial saludo,    
   
Para su conocimiento y trámites pertinentes.   
 
Gracias.   

Carlos Andrés Guillén Rey
Oficina Asesora Jurídica

Tel. (601) 3694000 Ext. 91350
Carrera 30 N.º 48-51

mailto:ana.bustos@igac.gov.co
mailto:subcatastro@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co/
http://www.igac.gov.co/
https://www.facebook.com/IgacColombia
http://www.instagram.com/igacColombia
http://www.twitter.com/igacColombia
http://www.tiktok.com/@igaccolombia
https://www.linkedin.com/company/igac
https://www.youtube.com/c/IgacColombia1
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Código Postal 111311
Bogotá D.C. - Colombia
www.igac.gov.co

     

De: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de noviembre de 2023 12:50
Para: No�ficaciones Judiciales <judiciales@igac.gov.co>
Cc: jorge vergara <jorgea.vergara@hotmail.com>
Asunto: Remite Oficio 1401proceso 2023 _539
 

Cordialmente,
ers

Apreciado Funcionario y/o Usuario:

Comedidamente nos permi�mos informarle, que el horario de recepción de mensajes a
través del correo electrónico ins�tucional, es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00
p.m.

Lo anterior también para propender, fomentar y garan�zar no solo su derecho al
descanso y desconexión laboral, sino el de los funcionarios ins�tucionales (Ar�culo 37 del
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020).

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http://www.igac.gov.co/
http://www.igac.gov.co/
https://www.facebook.com/IgacColombia
http://www.instagram.com/igacColombia
http://www.twitter.com/igacColombia
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https://www.youtube.com/c/IgacColombia1
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Respuesta a su oficio N° 01380 del 09 de noviembre de 2023. Radicado: 2023-00539.

Juzgados 375 SNR <juzgados375@Supernotariado.gov.co>
Jue 29/02/2024 8:00 AM
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (529 KB)
25 SNR2023ER144631 PP.pdf;

Cordial saludo, envió respuesta de su oficio relacionado en el asunto de conformidad con lo
establecido en el artículo 375 numeral 6° de la Ley 1564 de 2012,  o Ley 1561 de 2012 según
corresponda,  lo anterior para sus fines pertinentes. 

Por favor, no contestar a este correo, ya que se usa únicamente para envío de
correspondencia, todas las solicitudes deberán ser radicadas al correo electrónico
correspondencia@supernotariado.gov.co, si por alguna razón se recibe algún �po de
comunicación, la misma NO será tenida en cuenta. 

 
Cordialmente,  
Grupo de Formalización 
Superintendencia Delegada para la Protección,  
Restitución y Formalización de Tierras.   

  

                                                               
 

                                                                         

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
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este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C. - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

Código: MP - ASPR - PO - 03 - PR – 03 – FR – 09 
Versión: 01 
Fecha: 29 - 06 - 2022 
 

 

  

 
Bogotá D.C., 20 de diciembre de 2023     SNR2023EE137310 

 
Doctora 
ELSA MARINA PÁEZ PÁEZ 
Secretaria 
Juzgado Quinto Civil del Circuito 
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D.C. 
 
Referencia: Respuesta a su oficio N° 01380 del 09 de noviembre de 2023. 
Radicado: 2023-00539. 
Demandante: Ilma Etelvina Maldonado de Blanco y Heidy Silvia Blanco Maldonado. 
Demandados: Gloria Elena Osorio Bayer y personas indeterminadas. 
Radicado Superintendencia: SNR2023ER144631. 
 
En atención al asunto de la referencia, en el cual nos informan que mediante auto se 
dispuso comunicar a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras, SDPRFT, sobre la admisión de la demanda de pertenencia, con 
el fin de que se efectúen las declaraciones que se consideren pertinentes, conforme lo 
señalado en el numeral 6 del artículo 375 del Código General del Proceso, le informamos 
lo siguiente: 
 
El numeral 6 del artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 indica que tratándose de bienes 
inmuebles, se ordenará informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, SNR, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  
 
El numeral 5 del artículo 375 ibídem, establece que, en las demandas de pertenencia 
sobre bienes privados, salvo norma especial, a la demanda deberá acompañarse un 
certificado del Registrador de Instrumentos Públicos en donde consten las personas que 
figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 
 
En este sentido, el Articulo 69 de la Ley 1579 de 2012, establece que es obligación de las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del país, expedir los certificados especiales 
para pertenencia, tal como se señala: 
 
“(…) Las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos expedirán, a solicitud del 
interesado, los certificados para aportar a procesos de prescripción adquisitiva del 
dominio, (…)” 
 
Conforme lo anterior, se colige que el certificado que expiden los Registradores de 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co
mailto:ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C. - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

Código: MP - ASPR - PO - 03 - PR – 03 – FR – 09 
Versión: 01 
Fecha: 29 - 06 - 2022 
 

 

  

Instrumentos Públicos se torna esencial al momento de adelantar el proceso de 
pertenencia, por lo que es importante señalar que para la expedición del mismo, la ORIP 
debe verificar la información contenida tanto en los libros de antiguo sistema, como en los 
documentos que se encuentran en las carpetas de antecedentes, los cuales reposan 
únicamente en el archivo de cada ORIP, pues esta verificación permite determinar la 
existencia o no de titulares inscritos del derecho de dominio, de lo contrario el Juez 
podría tomar la decisión de rechazar la demanda, pues si el certificado indica que figura 
un particular como titular (es) de derechos reales principales sobre el bien inmueble 
objeto de certificación, se trataría de un predio de dominio privado; contrario sensu, 
cuando el certificado indica que no figura titular (es) de derechos reales principales o que 
el inmueble no presenta antecedente registral en esa oficina, es decir, folio de matrícula 
inmobiliaria, FMI o datos de antiguo sistema que permita su ubicación en registro, se 
trataría de un predio no susceptible de adquirirse mediante el proceso de pertenencia a 
través del procedimiento regulado en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012. 
  
De acuerdo a lo señalado anteriormente, se observa que la norma es clara al indicar que 
no se podrá adelantar ningún trámite cuando los procesos declarativos de pertenencia  
versen sobre bienes imprescriptibles o de propiedad de las entidades de derecho público, 
como tampoco será admitida demanda si no se presenta el certificado especial para 
pertenencia que expiden los Registradores de Instrumentos Públicos, con los cuales se 
podría determinar la real situación jurídica de los bienes a prescribir. 
 
En este orden de ideas, SNR a través de las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos, ORIP, materializa los objetivos del derecho registral, sirviendo de medio de 
tradición del dominio de los bienes inmuebles, publicitando los documentos que trasladen, 
transmitan, muden graven, limiten, declaren, afecten, modifiquen o extingan derechos 
reales sobre bienes raíces, revistiéndolos de esta manera de mérito probatorio. 
 
En este sentido, la SNR solo tiene acceso a la información que se encuentra publicitada 
en cada matrícula inmobiliaria, la cual se consulta a través de los sistemas misionales 
VUR, Folio Magnético y Sistema de Información Registral SIR, ya que los documentos 
que sirven de soporte para las inscripciones en las matrículas inmobiliarias, se encuentran 
en cada ORIP, tal como se indicó anteriormente. 
 
Así las cosas, la SDPRFT, una vez recibió el oficio anexo en la solicitud y emitido por su 
despacho, procedió a hacer el análisis jurídico al folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-
20026361 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Bogotá Zona Norte, 
pudiéndose constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y el actual titular de 
los derechos reales es una persona natural. 
 
Cabe advertir que en los procesos declarativos de pertenencia los jueces tienen la 
oportunidad de decretar pruebas de oficio que le permitan tener elementos de juicio y de 
esta forma determinar si están en presencia de un predio privado o presuntamente baldío. 
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Por último, es importante resaltar que, en la eventualidad de existir alguna contradicción 
entre el pronunciamiento de la SNR respecto a la naturaleza jurídica de un predio y lo 
certificado por la ORIP, cobrara mayor importancia lo certificado por ésta, ya que como se 
ha indicado en párrafos anteriores, las ORIP tienen acceso al archivo físico que contiene 
libros de antiguo sistema y carpetas de antecedentes, adicional a los sistemas de 
información misional (VUR, Folio Magnético y SIR). 
 
En los anteriores términos damos respuesta de fondo a su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA JOSÉ MUÑOZ GUZMÁN 
Superintendente Delegada para la Protección,  
Restitución y Formalización de Tierras. 
 
Proyectó: Edgar Martínez  
Revisó: Jorge Eduardo Franco Monje 
Aprobó: Martha Lucía Restrepo Guerra 
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